Tema 12; La construcción del Estado Liberal. El reinado de Isabel II (1833-1868)
1 La oposición al sistema liberal: El carlismo. El Estatuto Real

A. Orígenes y bases sociales del carlismo

La muerte de Fernando VII desencadena una guerra civil de siete años que enfrenta a los defensores de Carlos María Isidro, hermano de Fernando VII, y a los isabelinos o cristinos, partidarios de Isabel II. En ese período, mientras Isabel aún no alcance la mayoría de edad, es su madre, María Cristina de Borbón, quien actúa de regente. La guerra civil fu el enfrentamiento del carlismo con el liberalismo.

El carlismo halló apoyos en pequeños y medianos núcleos urbanos, pero careció del soporte de la mayor parte del ejército. Tanto la pequeña nobleza como el campesinado se oponían al liberalismo. Sólo una parte de la jerarquía eclesiástica apoyó la causa carlista y fue mayor el respaldo del bajo clero regular y secular. Las masas campesinas del Norte constituyeron el grueso de las partidas carlistas.

B. La primera guerra carlista (1833-1840)

Una vez frustrado el levantamiento general de los carlistas, las operaciones militares se desarrollaron en cuatro fases:

1ª.- Entre 1833-1835, el coronel Zumalacárregui, nombrado comandante en jefe de las tropas carlistas, reorganizó las partidas carlistas y creó las bases de un ejército regular en el territorio vasco-navarro. El fracaso en el asedio de Bilbao cierra esta primera fase. Pero la guerra se extendió a Cataluña y el territorio valenciano. 

2ª.- El predominio carlista se muestra en una serie de expediciones con las que se intenta romper con su confinamiento vaco-navarro y contactar con otros focos de resistencia.

3ª.- A finales de 1837 comienzan las tensiones y las divisiones en el seno del carlismo. El ejército isabelino toma la iniciativa y logra levantar el sitio de Bilbao. El desenlace de la guerra se acelera con el nombramiento del general Maroto como jefe del ejército carlista, enfrenando a la camarilla civil de Don Carlos.

4ª.- La resistencia carlista quedó limitada al Maestrazgo, donde Ramón Cabrera, que había formado un ejército regular, se niega a aceptar el Convenio de Vergara. Las tropas isabelinas toman Morella y acaban con el último de los focos carlistas. 

C. La transición al liberalismo: el régimen del Estatuto Real

Con la muerte de Fernando VII comienza la decisiva transformación de la sociedad española con la implantación del Estado Liberal. Durante la minoría de edad de Isabel, su madre ejercía la Regencia. El estallido de la sublevación carlista obligó a la Regente a una transición política que permitiese sostener la causa “isabelina” mediante reformas administrativas sin alterar profundamente el sistema político.
La reforma administrativa más decisiva fue la división provincial de España en 49 provincias. Esta reforma fue una de las bases de la centralización liberal. Sin embargo, no eran reformas administrativas sino políticas los que pedían los liberales. La Regente cedió la idea de una transición pactada que desmantelase algunas instituciones del Antiguo Régimen para evitar e derrumbamiento del Estado.

El nombramiento de Martínez de la Rosa, líder liberal moderado, logró ese compromiso entre el pasado absolutista de la monarquía y el liberalismo moderado, con la promulgación de una Carta Otorgada llamada Estatuto Real. Provocó la división de los liberales entre los que lo aceptaban (liberales moderados) y los que exigían una Constitución emanada de la soberanía nacional (liberales progresistas).

Los fracasados en la guerra carlista y las demandas de las clases medias y populares urbanas destacaron el movimiento revolucionario del verano de 1835. Dio lugar a la formación de juntas revolucionarias locales y provinciales que desplazaron a las autoridades provinciales. Rechazaban el Estatuto y exigían la convocatoria de Cortes, la ampliación de la Milicia Nacional, la libertad de imprenta y una nueva ley electoral. La radicalización del movimiento revolucionario forzó a la regente Maria Cristina a recurrir a Mendizábal. Con él se instalaba en el poder el liberalismo exaltado o progresista.

2 La organización del régimen liberal

A. El desmantelamiento del Antiguo Régimen: los cambios jurídico-políticos y la desamortización

Tienen lugar los grandes cambios que darán paso a un nuevo sistema político, la monarquía constitucional. Los dos ejes de esos cambios son las leyes desamortizadoras y la Constitución de 1837, de carácter progresista. Mendizábal accedió al poder para la causa isabelina y la revolución liberal. Asumió el ideario de las juntas revolucionarias, incorporándolas al Estado liberal y consiguió que las Cortes le concediesen poderes para legislar.

Para consolidar el régimen liberal era preciso: liquidar definitivamente las formas de propiedad feudal y reunir recursos financieros y créditos necesarios para permitir al ejército cristino acabar con la guerra civil. La guerra carlista había disparado enormemente los gastos y requería de fuentes de financiación. Para ello adoptó tres medidas: la reforma y la reorganización de la Hacienda, una mayor presión fiscal y la desamortización eclesiástica. 
B. La desamortización y sus efectos

Los frailes fueron obligados a abandonar sus conventos y monasterios y los bienes de las órdenes regulares masculinas se ponían a la venta con el fin de obtener recursos para la Hacienda del Estado. A la finalidad fiscal se añadían otros motivos: desmantelar el poder económico de la Iglesia y mermar su influencia contrarrevolucionaria y proyectar una imagen de político radical. Mendizábal ordenaba la exclaustración de los conventos de monjas; más tarde confiscaba los diezmos eclesiásticos. Los bienes de clero secular fueron declarados nacionales.
La mayor parte de estos bienes nacionalizados y vendidos en subasta, fueron adquiridos por la burguesía comercial y financiera. Las leyes y decretos desamortizadores produjeron otro efecto no deseado: la pérdida o dispersión de una ingente masa de patrimonio histórico-artístico y documental. Lo mismo sucedió con los edificios que ocupaban frailes y monjas: fueron saqueados, vendidos a particulares o entregados al Estado para su uso como cuarteles, escuelas o prisiones.

C. El significado de la “Reforma Agraria Liberal”

La reforma agraria liberal en España fue un proceso largo y varias veces interrumpido. Afecta a los dos grandes grupos de la antigua sociedad estamental, al suponer la abolición de los señoríos y la eliminación de la institución del mayorazgo por una parte; y por la otra la reforma económica de la Iglesia mediante la supresión de los diezmos y la desamortización de su patrimonio.

Se suprimieron los derechos jurisdiccionales y las cargas señoriales a las que estaban sujetos los campesinos, pero la propiedad de la tierra fue adjudicada a la nobleza.

Se puede decir que no hubo una auténtica reforma agraria ya que la propiedad no se extendió al campesinado. Esta reforma agraria “liberal” acabó en un compromiso entre la nueva burguesía y la antigua aristocracia, que conservó gran parte de sus bienes. Ambas configurarían el bloque de poder dominante en el nuevo Estado liberal.

Para terminar con la guerra carlista se propuso movilizar unos 100.000 hombres, pero la falta de recursos lo redujo a menos de 50.000. Se introdujo un sistema de quintas en el que se admitían las exenciones en la prestación del servicio militar mediante pagos, por lo que éste acabó recayendo sobre las clases más humildes. Era la patria de los pobres.
3 La Constitución de 1837

A. La “Sargentada” de la granja

Mendizábal pensaba introducir reformas que condujesen por el camino de una transición desde el propio Estado hacia un régimen auténticamente constitucional, recuperando las medidas legislativas del Trienio liberal. La tensión política se acrecentó al producirse la división entre los partidarios de mantener el régimen político del Estatuto Real y los de realizar una revisión constitucional. Las dos tendencias del liberalismo dieron origen a los primeros partidos.
En las elecciones, los progresistas obtuvieron una amplia mayoría. La oposición de los progresistas a las medidas de la Regente dio lugar a una extensa protesta que culminó con una rebelión. Este motín obligó a la Regente a poner de nuevo en vigor la Constitución de 1812 y entregar el gobierno al progresista José Mª Calatrava, quien convirtió a Mendizábal en su más estrecho colaborador.

B. La Constitución de 1837

El nuevo gobierno restableció la elección democrática de los ayuntamientos y se convocaron elecciones a Cortes constituyentes. El propósito de esas Cortes era reformar la Constitución de 1812, pero el resultado fue un nuevo texto constitucional, la Constitución de 1837. Entre sus características principales destacan las siguientes:

a) El principio de la soberanía nacional quedaba limitado al preámbulo, aceptándose de hecho la soberanía compartida: la potestad de hacer las leyes residía en las Cortes con el rey.

b) Reconocía a la Corona una intervención en el sistema político: sancionar y promulgar las leyes; convocar, disolver y suspender las Cortes; nombrar y destituir libremente a los ministros.

c) Establecía unas Cortes bicamerales, cuya principal función es la de legislar y aprobar los impuestos. El Senado combina la elección con el nombramiento por el rey, y el Congreso es electivo, pero los progresistas restringen el voto a una parte de la población que disfruta de una determinada posición económica (sufragio censitario masculino).

d) La declaración de derechos consagra la libertad de expresión sin censura previa.

Era una Constitución progresista. Un cambio fundamental es que deja de ser confesional: ya no declara que la religión de España “es y será perpetuamente la católica”, sino sólo “la que profesan los españoles”. Otras medidas legales de esta etapa fueron la ley de imprenta, que suprimía la censura previa; el juicio por jurados y la ampliación del censo electoral.

C. Los gobiernos moderados

Caía el gobierno de Calatrava y las elecciones dieron el triunfo a los moderados. Pronto se hizo patente el abuso por parte del poder moderador de la Corona, que nombraba los ministros sin tener en cuenta las mayorías parlamentarias. Se sucedieron dos hechos transcendentales: el ascenso del general Espartero, comandante de las tropas isabelinas; y por otro, la victoria electoral de los moderados.

Los gobiernos moderados mostraron cada vez más sus críticas a la Constitución de 1837. Pretendieron imponer una serie de limitaciones a la libertad de expresión, reducir el derecho al voto, eliminar la milicia nacional y acabar con la democratización. La ley de ayuntamientos fue el detonante de un nuevo movimiento revolucionario progresista. Aunque gobernaban los moderados, durante estos tres años el progresismo fue avanzando en las grandes ciudades y en el Ejército, convertido en un poder decisorio en todas las crisis de esta época.

4 La regencia de Espartero 1840-1843)

A. El general Espartero, regente

El movimiento revolucionario de 1840 fue organizado por los ayuntamientos progresistas y la milicia nacional. La revolución se dirigió contra la Ley de Ayuntamientos y la propia Regente. Ésta viajó a Barcelona, donde se hallaba Espartero, con el fin de atraerse al que en esos momentos tenía el verdadero poder del Estado, ofreciéndole la Presidencia del Consejo de Ministros. La aceptación por Espartero del programa de la Junta revolucionaria de Madrid obligó a María Cristina a renunciar a la Regencia y a exiliarse a París.

El partido progresista se dividió ante la cuestión de si la Regencia debía estar constituida por una o tres personas. Las Cortes votaron a favor de una Regencia única, que fue asumida por Espartero. Con la Regencia de Espartero prosiguió el desarrollo del programa progresista para consolidar el Estado liberal. Este mismo año se puso en vigor la desamortización de los bienes del clero secular y desapareció definitivamente el diezmo.

B. Una regencia inestable
Pero la Regencia de Espartero fue muy inestable debido a la división en las filas progresistas que se debía a la falta de tacto político de Espartero. También se produjeron divergencias en el ejército por la cuestión de los cargos y ascensos que recaían en los compañeros de armas de Espartero. Se produjo un levantamiento de generales moderados, con el apoyo de civiles y del gobierno francés. El fracaso del pronunciamiento y la dura respuesta de Espartero acabó por privarle del apoyó de un importante sector de generales.

La escasa eficacia demostrada por el gobierno para luchar contra el contrabando de productos textiles, así como el anuncio de la firma de un tratado comercial librecambista con Inglaterra, prejudicial para la industria algodonera y la extensión entre las clases obreras del ideario republicano, desataron la rebelión en demanda de una mayor “protección a la industria nacional”. La respuesta de Espartero fue el bombardeo de Barcelona y la represión indiscriminada, acciones que acrecentaron su impopularidad y causaron la ruptura en las propias filas progresistas.

C. Crisis y caída de la Regencia

La disolución de las Cortes y la pérdida de la mayoría por parte de Espartero en las elecciones obligaron a nombrar a Joaquín Mª López como Presidente del Consejo de ministros, quien se enfrentó al general, el cual le obligó a dimitir, disolver de nuevo las Cortes y reponer la censura en la prensa. Moderados y progresistas pidieron la reposición de López y la vuelta a la “normalidad constitucional”. Los pronunciamientos se extendieron hasta culminar en la rebelión de Sevilla y la creación de la Junta Suprema de Barcelona que destituyó a Espartero.
Todos estos hechos dieron lugar a la formación de una coalición de fuerzas antiesparteristas. Pero la clave de la derrota de Espartero fue el pronunciamiento de generales moderados. Falto de apoyo, abandonó España camino de su exilio en Londres, desde donde volverá de nuevo a España y a la escena política.

Esta etapa muestra a un Espartero derrotado y con balance de gobierno negativo. Con la llegada al gobierno del dirigente de los moderados, el general Narváez, y con unas Cortes de mayoría moderada, se emprendió la construcción política y administrativa de un Estado liberal de signo conservador, unitario y centralista.

5 La década moderada y el bienio progresista (1844-1856)
A. La década moderada: organización política y administrativa del Estado Liberal

Isabel II fue proclamada reina, ante el vacío de poder que se produjo tras la marcha del regente Espartero. Con sólo 13 años, su carácter espontáneo y vital pero poco maduro, puso en peligro la consolidación del régimen liberal. Su apoyo fundamental fue el joven general Ramón Narváez, quien se hacía cargo del gobierno y en poco menos de dos años diseñará la estructura del Estado liberal. De esa estructura forma parte la Constitución de 1845, que representaba la ideología de los moderados. Sus diferencias son profundas: no se basaba en la soberanía nacional sino en la soberanía compartida y otorgaba más poderes a la Corona, entre ellos suspender y disolver las Cortes. Por la ley de Imprenta se recortaban las libertades y se suprimían los jurados. El nuevo sistema electoral reducía el derecho al voto al 1% de la población y el mecanismo electoral estaba bajo el control del gobierno central a través de los jefes políticos y los alcaldes.  Estos eran designados por la Corona, tal y como establecía la Ley de Ayuntamientos. 

La reforma de la Hacienda dio paso a un nuevo sistema tributario basado en los impuestos directos y en los impuestos indirectos, entre los que destaca el impuesto sobre el consumo de bienes, que gravaba productos de primera necesidad.

Los moderados organizaron los escalones de la enseñanza y regularon las escuelas privadas. Se creó la Guardia Civil para asegurar el orden público y la propiedad anteponiéndolos al ejército de las libertades. Los moderados firmaron con la Santa Sede el Concordato de 1851, por el que se normalizan las relaciones del Estado liberal con la Iglesia católica, relaciones deterioradas desde los años de las Cortes de Cádiz y la desamortización de sus bienes; y la legitimidad de Isabel II y el Estado devolvía los bienes eclesiásticos no vendidos y se obligaba a mantener los gastos del clero y del culto.

La revolución en París se extendió por toda Europa. En España, Narváez controló el eco revolucionario, pero no evitó varios motines de matiz democrático o republicano en Madrid, Barcelona y otras ciudades, mientras en los Pirineos se desplegaban de nuevo una “segunda” guerra carlista, que en realidad no fue tal.

La crisis del régimen moderado se debió a la corrupción y los escándalos financieros que enfrentaron al Senado y al gobierno.
B. La Revolución de 1854
La revolución de 1854 se inició con un pronunciamiento militar de generales moderados descontentos. La crisis política coincidió además con una crisis económica, lo que motivo una revuelta popular urbana. En las ciudades estallaron revueltas populares con la formación de juntas revolucionarias y un programa político progresista y demócrata más radical que el de los militares pronunciados. La radicalización de la revolución urbana que desbordaba incluso a los progresistas y amenazaba el trono forzó a la reina Isabel II a llamar a Espartero para formar gobierno.

C. El balance del bienio progresista (1854-1856)

Se formó un nuevo gobierno presidido por Espartero y con O’Donnell en el ministerio de la Guerra. Esta coalición trató de cambiar el régimen sobre la base de los principios progresistas. Sin embargo, no se alteró el Estado liberal tal y como se había organizado.
La Constitución de 1856 recogía los principios progresistas: soberanía nacional, amplia declaración de derechos, tolerancia religiosa, ambas Cámaras (Senado y Congreso de los Diputados) de carácter electivo y restablecimiento de la Milicia nacional. Pero mantenía los poderes de la Corona. Sin embargo, no llegó a ser promulgada por lo que se la conoce como la Constitución nonata. 
La Desamortización general o de Madoz vino a completar la de Mendizábal. A la desamortización de los bienes de la Iglesia, se agregaban ahora los bienes municipales. Su finalidad era amortizar la deuda y financiar las obras públicas. La venta de los bienes municipales privó a los ayuntamientos de recursos y a los campesinos de las tierras y del uso colectivo de esos bienes.
La inestabilidad política del bienio estuvo ligada tanto a la fragilidad del pacto entre los progresistas y los moderados como a las propias contradicciones del partido progresista. Estas contradicciones tuvieron su máxima expresión en el seno de la Milicia nacional. La conflictividad obrera y campesina agudizada por el alza de los precios desató las protestas populares. O’Donnell, con el apoyo de la Corona, dominó fácilmente a la Milicia nacional y recibió el encargo de formar gobierno. 

6 La Unión liberal y la crisis final del moderantismo

A. El retorno al moderantismo (1856-1858)

En los diez últimos años del reinado de Isabel II cabe distinguir dos etapas: la del estable gobierno del nuevo partido de centro, la Unión Liberal, y la de la sucesión de gobiernos moderados y unionistas que supuso el agotamiento y la crisis final del régimen isabelino. Durante estos años, sólo intervienen tres partidos: moderados, progresistas y unionistas, siendo estos últimos los más influyentes. Una importante corriente será la de los neocatólicos, partidarios de un entendimiento del liberalismo con la Iglesia y del apoyo a los moderados.

El primer gobierno de O’Donnell se caracterizó por el retorno a las instituciones de la década moderada. La milicia nacional fue suprimida y los ayuntamientos reorganizados. Se reimplantó la Constitución de 1845. Pero la promesa de proseguir con la desamortización y la oposición de los moderados provocó la sustitución por Narváez, que restableció completamente el régimen moderado suprimiendo la ley desamortizadora. Estalló una revuelta campesina en Sevilla que expresaba el enorme descontento por la reforma agraria de los progresistas; su fracaso acabó con 150 penas de muerte de las que se ejecutaron 100.

B. El gobierno de la Unión Liberal (1858-1863)

La vuelta de O’Donnell y de la Unión Liberal al poder expresa tanto el deseo de reconstrucción de la unidad liberal y hacer posible la alternancia política pacífica, como ampliar las bases sociales y políticas del régimen isabelino. Fue esta una etapa de relativa estabilidad política y social acompañada del impulso en el desarrollo económico. Pero uno de los pilares del programa de la Unión Liberal fue la política exterior. Esta política exterior se manifestó en una serie de intervenciones militares en el exterior: la política africanista en Marruecos, la expedición a Indochina y la intervención militar, junto a Francia e Inglaterra, en México. 

Pero la Unión Liberal fracasó al no ser capaz de crear una alternancia política y lograr el mantenimiento de la paz y la estabilidad social. Estalló una sublevación campesina en Granada contra los grandes propietarios y los efectos de la desamortización civil. Promovida por republicanos, su objetivo era el reparto de tierras.

C. El agotamiento del moderantismo: hacia la revolución de 1868

Desde 1863 a 1868 se suceden varios gobiernos moderados de corte cada vez más conservador. Demócratas y progresistas puros abandonan la vida política y dejan de participar en las elecciones, así como su enfrentamiento con Isabel II, a la que consideran un obstáculo para poder gobernar. Con el regreso de Narváez al poder se impone una línea dura y autoritaria. La imposibilidad de los progresistas de volver pacíficamente al poder abre la vía del pronunciamiento militar. Se sublevan los sargentos del cuartel de San Gil, con la participación de miembros del partido demócrata, pero es aplastada por Narváez y el propio O’Donnell: los sargentos son fusilados, se cierran periódicos, destierro de progresistas y demócratas, lo que desacredita aún más al gobierno.

Progresistas y demócratas acordaron en Bélgica un programa mínimo: acabar con el régimen y con la monarquía que lo sustentaba, dejando la futura definición del Estado a unas Cortes constituyentes. La muerte de O’Donnell da el mando de la Unión liberal al general Serrano. El endurecimiento de la represión que alcanzó a los generales, empujó a éstos hacia la causa revolucionaria, aunque salvando la institución monárquica.

7 El funcionamiento del sistema: Corona, Parlamento y Partidos políticos durante            el reinado de Isabel II

A. El modelo del Estado y el papel de la Corona

A partir de 1833 se inaugura una situación política nueva –la construcción del Estado liberal- que toma sus referentes de la Constitución de 1812, pero revisada sobre los postulados del liberalismo doctrinario, que consiste en adecuar los principios del liberalismo a una transacción o compromiso con los antiguos grupos privilegiados. El modelo de monarquía parlamentaria, en la que el poder por excelencia de la soberanía residía en las Cortes, no llegó a cuajar en la construcción definitiva del Estado liberal. Este modelo dejará paso a una monarquía constitucional, modelo político que se asienta con un elemento común: el doctrinarismo que se traduce en la fórmula constitucional de la soberanía compartida de las Cortes con el Rey o la Reina.

La monarquía tuvo un papel político decisivo en la trayectoria del Estado liberal. Los cambios políticos se hicieron a espaldas del Parlamento, sin tener en cuenta las mayorías. Los gobiernos eran nombrados por la Corona y debían contar con la confianza de las Cortes. Pero para gobernar lo importante era la confianza regia. 
Ya en las dos Regencias, esta supremacía de la Corona se hizo patente pero en el reinado de Isabel II, la monarquía depositó su confianza en el partido moderado, excluyendo a los progresistas.

B. La vida parlamentaria 

En el sistema político de la España isabelina, el reforzamiento del poder ejecutivo dio lugar a una intromisión del gobierno en las competencias de las Cortes. Rompiéndose el frágil equilibrio Corona-Cortes, lo que favoreció que los gobiernos se basasen en la confianza regia y que no sintiesen necesidad de poseer la mayoría parlamentaria.

El poder legislativo estaba formado por dos cámaras: Congreso y Senado, de composición y funciones diversas según las épocas, pero con un Senado cuya función era la de moderar las reformas legislativas del Congreso. El sistema electoral se basaba en el sufragio censitario, por el que sólo tenía derecho a voto entre el 1 y el 2,5% de la población. No existía el derecho al voto en la mujer. El sistema parlamentario era una falsedad, pues la presión de los grupos políticos o de poder sobre la Corona permitía acomodar los resultados electorales. Los presidentes de gobierno que convocaban las elecciones siguieron como presidentes y obtuvieron mayorías parlamentarias. Si hay cambio de partido en el gobierno es por decisión de la Corona o por una situación de fuerza.

C. Los partidos políticos

El origen de los partidos políticos en España hay que situarlo cuando el liberalismo se dividió en dos tendencias –moderados y progresistas- de las que irían surgiendo otros partidos como el unionista, el demócrata y el republicano. Pero los dos partidos más influyentes fueron el partido moderado y el progresista.

La ideología del partido moderado se basaba en el liberalismo doctrinario. Eran partidarios de conciliar los cambios políticos y sociales de la revolución liberal con la tradición histórica representada por dos instituciones: el Rey y las Cortes; por ello rechazaban el principio de la soberanía nacional y defendían la soberanía compartida. Su idea era que una vez realizada la revolución, había que preservar el orden social y la propiedad privada. Por ello redujeron el derecho al voto a una minoría de propietarios. Se inclinaron hacia un Estado centralista y confesional e intolerante con otras religiones.  
El partido progresista, aunque aceptó algunos principios del liberalismo doctrinario, marcó sus diferencias con los moderados. Defendía la soberanía nacional, los derechos individuales, la ampliación del derecho de voto, la promoción de la Milicia Nacional, mayor autonomía de los poderes locales y la tolerancia religiosa.

Un grupo de jóvenes progresistas y demócratas se apartaron del progresismo y expusieron en un manifiesto los principios doctrinales del Partido demócrata.

8 El nuevo papel de la educación, el ejército y la Iglesia

A. La política educativa liberal: teoría y resultados

Hacia finales del siglo XIX la cifra de analfabetos en España rondaba los 12 millones de personas. Esta cifra evidenciaba el fracaso de la política educativa liberal. Desde el inicio de la revolución liberal, se quiso dotar al país de un sistema escolar centralizado y controlado por el Estado.

El primer proyecto de este sistema se produjo en el marco de la primera Constitución liberal. Este proyecto se basaba en las ideas de universalidad, obligatoriedad y gratuidad, y planteaba un sistema escolar en tres niveles: primario, secundario y universitario. Restablecido el Estado liberal tras la revolución de 1820, se publicó el reglamento general de Instrucción pública de 1821, basado  en los principios de las Cortes de Cádiz. Con la implantación definitiva del Estado liberal se aprobó el Plan general de instrucción pública y el Reglamento de las escuelas de instrucción primaria y elemental, que rompían con el principio de la gratuidad de la enseñanza. Con el triunfo del liberalismo moderado se consagrará la organización de un sistema educativo controlado por el Estado y se acrecentará la intervención de la Iglesia católica en la enseñanza. El Plan general de estudios y la Ley de Instrucción Pública, conocida como el Plan Moyano, establecían la financiación según niveles: la enseñanza primaria por ayuntamientos; la secundaria y las escuelas de Magisterio por las diputaciones provinciales; y la superior o universitaria por el Estado.

B. El ejército, árbitro de la vida política

Los militares desempeñaron un papel muy activo en la implantación y el desarrollo del Estado liberal español. Sus raíces se hallan en la incapacidad de la Corona y de los partidos políticos para establecer una alternancia política pacífica, es decir, por la vía parlamentaria. Muchos de los cambios políticos decisivos en España vinieron precedidos de un pronunciamiento militar.

La guerra carlista constituyó el principio de una intervención prolongada de elemento militar en la implantación del Estado liberal en España, aunque sus antecedentes próximos están en la guerra de la Independencia y en las intervenciones militares durante el reinado de Fernando VII. Las causas de este intervencionismo se encuentran en: las guerras, que crearon una relación especial entre jefes militares y políticos; la corrupción del poder civil incitó a los militares a una intervención purificadora; la ausencia de una base popular de apoyo al liberalismo; la inestabilidad del sistema político, que no pudo establecer una alternancia pacífica entre moderados y progresistas por la vía parlamentaria; y el recurso al Ejército cuando era necesario aplastar las revoluciones populares.

C. La Iglesia, dividida ante la revolución

La Iglesia para los liberales no sólo era una institución que necesitaba reformas urgentes, sino una fuerza social que se había constituido en un enemigo político, apoyo del absolutismo y debía ser anulado su poder. A la muerte de Fernando VII, la corriente progresista llevó a cabo una operación tendente a reducir el peso sociológico, económico y político de la Iglesia. La desamortización fue uno de los principales instrumentos para el control sobre la Iglesia. 
Las exclaustraciones legales comenzaron con al supresión de algunos conventos opuestos al gobierno liberal y simpatizantes con el carlismo. La cuestión religiosa fue uno de los ejes básicos de la política española desde las Cortes de Cádiz hasta el Concordato de 1851.

La desamortización eclesiástica fue el principal problema que se planteó al negociarse el Concordato entre le gobierno moderado y la Santa Sede, relaciones que estuvieron marcadas durante toda la revolución liberal por la posición antiliberal de Roma. A cambio del reconocimiento del nuevo Estado liberal, la Iglesia obtenía valiosos privilegios, abandonaba la defensa del Antiguo Régimen y pasaba a sostener el orden burgués.

Todos estos hechos provocaron un repliegue de la Iglesia sobre sí misma y la pérdida de su tradicional apoyo popular. Dos sectores se sustrajeron a su influencia: la clase industrial y la clase intelectual. Nace así una importante y creciente corriente anticlerical.
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